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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. OO8/2019

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N25-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta PÚblica en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N25-2O19, relat¡vo a la obra: Rehabilitación con cafpeta de concreto

asfáltico del libramiento Madero, del Km 2+967 al Km 6+2O0; ubicada en la localidad de Tepatepec'

Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la

oU,, oü¡",o de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. sEF|Np-A-FAFEF/G|-2019{505-00259, de fecha 15 de iulio de 2019.

"r¡,¡ao 
po, la subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:oo horas del día 16 de agosto

áe 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas v Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la sala de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento

Territof¡al, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representacio nes y firmas constan al calce de esta acta' con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretarÍa de obras Públicas y

ordenamiento Territor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

esteconcurso,porlaspersona.q,""nellaintervinieronyaquienessedaaconocerelresultado.

preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda García ortí2. D¡rectora de Licitaciones y contratos'

ennombreyrepresentacióndelaSecretaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritorial,ello
confundamentoenloprevistoporlosArtículoS3y,l3FracciónVy2SFraccionesllyXlllde
á Ley orgánica de la Administrac¡ón pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5 y ',13

FraccionesVlll.lXyXVlldelReglamentolnteriordelaSecretaríadeobrasPÚblicasy
ordenamientoTerritorial,delPoderEjecutivodelEstadoLibreySoberanodeHidalgo.

Elestudio,análisisyevaluacióndelasproposicionespresentadas,serealizóconfundamentoen
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Polít¡ca del Estado Libre y soberano de

Hidalgoy44delaLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasparaelEstado
de Hidalgo y lo aplicable a" s, neglarnento vigente' asi como con lo establec',t "l-11:l::::^d:
esta licitación, por lo que rnu i". realizada la evaluación minuciosa de loS documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales'
-, -¡^r.,\¡^.

i!"ni"o, y Económicos, la iecretaría de Obras Públicas y ordenamient" t""'t"'';,:lr"jrt;X
ñ;;; á"i E.,.J" Libre y Soberano de Hidalgo, determina que ta persona selec,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O19

'Gruoo Comercial y Constructor GOCA. S'A' de C'V''

Con un importe sin l.V.A. de: $38'015,561.O4 (Tre¡nta v ocho millones ouince mil qu¡nientos sesenta v

un pesos O4I1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $44'098.050.81 (Cuarenta y cuatro millones noventa y

ocho mil cincuenta oesos 81/100 M.N.) la cual incluye el ',l6% del impuesto al valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitac¡ón, a partir del día 29 de agosto de 2O19.

se hace constaf que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a prec¡os un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las lr4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para Ia formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero. Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

19 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución. .*
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo \
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta \
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo

14:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

I
/

cerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.



Sacrstarfa de obras Públlc¡r
y O.don.mlonto Terr¡torl.l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tar¡os

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Plq¡eación y Prospectiva

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la

Construcción

No se Presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General iurídica

No se Presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y

TransPortes

No se presento

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,

Tel.: O'l (r/1) 717 8000, ext.819l
www.h¡dalgo.gob.mx

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT'

I D.TdiSElTáná ndez EsPi nosa

Normativo

L.B. Jacq ueline Domínguez Olmedo

Ca/leteras Estatalesi

lng. Luis Armando Tovar Gor\zález

L¡c. Jorge AntoaióReYes Viveros

314

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2019

RFM Constructores, S.A. de C.V.

2.- Construcc¡ones ASD. S.A. de C.V.

Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de C.V.

ríg uez

lota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta PÚblica del Acto de Fallo, relativa a la L¡citación

tbl¡ca No. Eo-SopoT-N25-2o19, corespondiente a la obra: Rehab¡l¡tación con carpeta de concreto asfáltico del l¡bramiento

adero, del Km 2+967 al Km 6+200; ubicada en la local¡dad de Tepatepec, Municipio de Franc¡sco l. Madero. Estado de

idalgo.
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'-',I:,1-'DIRECCIÓÍT GEÍ{ERAL DE ADMIN¡STRACIÓN

DE PROGRAÍIIAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Púbtlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡mlonto por Llc¡teclón Públlce
I{o.EO-SOPOT- I 25-2l)19

Convocstor¡a f{o. OO8/2O1 0

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública

a prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N25-2O19, para la adjudicación de la obra: Rehabilitación con carpeta de concreto asfált¡co del
libramiento Madero, del Km.2+967 al Km 6+200; ubicada en la localidad de Tepatepec, Municipio de

Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los. 
I

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma\
para el Estado de Hidalgo. \
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M para el

Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposicio el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne,

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/t9
el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2019, en

de Hidalgo.

ntro Minero. Col. Venta Prieta, Edilicio No.2_B planta bá¡a,

ü

Pachuca de soto Hgo.. c.¿ 42080,
Tel.: 01 (7ñ) ¡7 8000, e¡t, 8'191

\ 
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con cafpeta de concfeto del libramiento Madero, del

de Francisco



t.1.-

1.2.-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
o.EO-SOPOT-N25-2f,19

Convocatoria ¡{o. OO8/2O19
respectivas.

t. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00259 de fecha 15 de Julio de 2O19.

Que con fecha 29 de Julio del 20'19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 008/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O19, en
relación a la ejecución de la obra: Rehabilitación con carpeta de concreto asfáltico del libramiento
Madero, del Km.2+967 al Km 6+2O0; ubicada en la localidad de Tepatepec, Municipio de Francisco l.
Madero, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposic¡ón de los ¡nteresados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 06 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizaran los
trabaios.

1.5.- Con fecha 07 de Agosto de 2O19 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- RFM Constructores. S.A. de CV
2.- Construcc¡ones ASD, S.A. de CV.

3.- Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de C.V. \
\

1.6.'Con fecha 13 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y npertuÑe
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como \
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: \

em¡tir el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O'I9, del procedim¡ento por
con carpeta de concreto asfáltico del

Municipio de Francisco l. Madero, Estado de

\

Públ¡ca tlo. EO-SOPOT- 25-2019. erJJliüI"iiiLTüf,;;;\Y-
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E crat rí. d. Obru h¡bl¡crl
y Ordenamlonto lo.rltod¡l

DIRECCIÓil GEfIERAL DE ADfIITNISTRACIÓff
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Socreter¡a de Obrac Públlcac y Ordenamlento Terrltoriat

Fallo del Procedlmlento por L¡c¡tación Públlca
No.EO-SOPOT-Í{ 25-2l)19

Convocator¡a o.OO8/2O19

'1.- RFM Constructores. S.A. de C.V

2.- Construcciones ASD, S.A. de CY
3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

4.- Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2019 a las 15:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L ic ¡ta nte Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
RFM Constructores. S.A. de

cv. $39',110,814.31

185 días naturales inicio 29 de Agosto

de 2019 y term¡nac¡ón 29 de Febrero

de 2O2O.

2.-
Construcciones ASD, S.A. de

cv.
$38',433,754.54

'185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de 2O2O.

3.-
Grupo Constructor lCSl, S.A.

de CV.
$35',425.948.41

185 días naturales inicio 29 de Agosto

de 2019 y term¡nación 29 de Febrero

de 2020.

4.- Grupo Comercial y

Constructor GOCA, S.A. de
cv.

$38',015.561.04

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de 2o2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

3/te

f\ -,\x7*Er
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el fallo de la convocator¡a No. OO8/2019, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-M5-2O19, en

ibilitac¡ofl con carpeta de coocreto asfáltiá del l¡bramiento Madqo, del Km.2+967 al KñÉ*gglubicada en la

:\ Municioio de Franc¡sco l.<ryero, Estáo de Hidalso. \ .a/)r#-'&vr'
L Ñ" )/ .-, *"*,,ou,*\.-,.r"ñtapr¡eta.Ed¡ncioNo.2'Bptantabaia.

Dictamen

A / V l"*"";Tl".'r:ti'T#ffiÍ:;:,f,ffi
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DIRECCTÓil GEilERAL DE ADÍUIIÍITSTRACIÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡orno del E tedo de Hldalgo
S:,ocrot r¡e de Obrar Públlcar y ordenamlento Terrltorial

Fello del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-N25-2Olg

Convoc¡torla No. OO8/2Otg
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 14 y 15 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
RFM Constructores. S.A. de CV.,2.- Construcciones ASD, S.A. de CV.,3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de CV. y

4.- Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos. solicitados en las bases de licitación y en los criter¡os de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo
4ifraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccionesla
la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- RFM Constructores. S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 3 (tres) obras de:

1.- Construcción de Carretera (libramiento) con asfalto ejecutando los trabajos de preliminares,
terracerías, subrasante, base hidráulica, riego de impregnación, riego de liga, .... de monto $3'428,960.00

2.- Reconstrucción del C.E. Ahuatempa-Mazaquilico del Km.0+000 al km 2+100 en el municipio de San
Felipe Orizatlan en el Estado de Hidalgo, de monto $8'160,374.75

3.- Conservación periódica mediante trabajos de construcción de carpeta asfáltica del Km 14+OOO al
18+000 del tramo T Colonias - T Portezuelo (CPO A), de la Carr: Pachuca - Cd. Calles con una
en el Estado de Hidalgo, de monto $5'998,576.65

\

Km

Km

Dictamen
4/19

em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del Procedimiento por L¡citación pública No.
Rehabilitación con carpeta de concreto asfáltico del l¡bram¡ento Km.2+967 al Km 6+200;

2019. en

Munic¡p¡o de Francisco l. Madero, Estado de H¡dalgo.
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DTRECCIóil GEf{ERAt DE ADiItfItSTRACIÓff
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eet¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públicas y Ordenemlento Te¡rltorlat

Fallo del Proced¡m¡cnto por Lic¡tación Públlca
No. EO-SOPOT- t{ 25 -2OlS

Convocatoria tlo. OO8/2O!0
De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $39'110,814.31, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Jaime Gut¡érrez Sánchez, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de la siguiente obra,

1.- Conservación periódica mediante trabajos de construcc¡ón de carpeta asfáltica del Km 14+000 al Km

18+000 del tramo T Colonias - T Portezuelo (CPO A), de la Carr: Pachuca - Cd. Calles con una meta de 4.00 Km

en el Estado de Hidalgo, de monto $5'998,576.65

La cual no es similar en complei¡dad. magn¡tud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya que su

propuesta es de $39'110,814.31, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción

en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,

característ¡cas técn¡cas, maqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se f unda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluacióri

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
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currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técnicas, maonitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.l, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Construcciones ASD, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requislta ¡ncorrectamente el documento T.3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación
causa:

El licitante omite anexar:
1.- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio
2.- Aprobación por dictamen de la SCT.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, del Procedim¡ento por
Rehabilitación con carpeta de concreto asfáltico del libramiento
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En el documento T-3.- Planeación. se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos
del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentac¡ón de la
proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acred¡tar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experienc¡a en trabaios s¡milares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propos¡c¡ones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que ¡mpos¡b¡liten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 3 (dos) obras de:

1.- Modernización de carretera Tepeji del Rio - Tlahuelilpan 1ra. Etapa,(...). de monto de $29'423,759.14
(Solo presenta contrato)

2.- Trabajos de mantenimiento a la infraestructura del espec¡o públ¡co en plazas, calles, corredores
peatonales y semipeatonales del centro histórico de la Cd. De lVéxico, (...) con un monto de $4'798,613.52 (solo
presenta contrato)

3.- Reconstrucción de C.E. Juandho - Tlahuelilpan, del Km 0+000 al km.4+000 y del km. 5+300 al km.
6+000.... con un monto de $15'250,320.80 (presenta contrato y acta de entrega recepción)

4.- Trabajos complementarios del km 5l+000 de la carretera Pachuca-Huejutla, tramo Atotonilco-Cerro
Colorado, en el municipio de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo. de monto $18'472,523.81 (prqsenta
contrato y acta de entrega recepción) Y

./
E/te
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5.- Trabajos de obra civil para la primera etapa de construcción de la sala de oralidad del nuevo sistema

de justicia penal en Tulancingo, Hgo. con un monto de $8'724,303.03 (presenta contrato y acta de entrega
recepción)

6.- Construcción de la cimentación, albañilería, obras complementarias, cancelería y muros divisorios
del Centro de Servicios de la Procuraduría General de lusticia del Estado de Hidalgo (región Tulancingo)... de
monto de $4'850,950.80 (presenta contrato y acta de entrega recepción)

De las cuales cuatro son similares en naturaleza pero n¡nguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la
obra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $38'433,754.54, por lo que no
acredita haber realizado obras s¡m¡lares.

Además en el documento T-6, Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), el

licitante propone al Arq. Luis Enrique Pérez Napoles como superintendente, y man¡fiesta haber participado en

obras de:

1.- Modernización de carretera Tepeji del Rio - Tlahuelilpan 1ra. Etapa,(...), de monto de $29'423,759.14
(Solo presenta contrato)

2.- Trabajos de mantenimiento a la infraestructura del especio público en plazas, calles, corredores
peatonales y semipeatonales del centro histórico de la Cd. De México, (...) con un monto de $4'798,613.52 (solo

presenta contrato)

3.- Reconstrucc¡ón de C.E. Juandho - Tlahuelilpan, del Km O+O0O al km.4+0OO y del km.5+3OO al km.

6+000.... con un monto de $15'250,32O.80 (presenta contrato y acta de entrega recepción)

De las cuales solo presenta el acta de entrega recepción de una obra, pero solo aparece el Representante Legal

y no el Arq. Luis Enrique Pérez Napoles, por lo tanto no acredita su partic¡pación en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

t:.- -a\:§7
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información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracc¡ón 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
característ¡cas técnicas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- Para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como superintendente de
construcción en la e¡ecuc¡ón de obras de naturaleza, maonitud. características técnicas y costos similares a la

obra objeto de esta lic¡tac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técn¡cas. maonitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente a"ar"Brr*--
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. ;Z '

to/t9
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11.3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

siguiente causa:

El licitante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los

estados financieros, y que es requerido en el mismo documento.6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-.....
Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores públicos registrados que em¡te el SAT en la
pagina https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-.- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requ¡s¡tos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal. capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o var¡os requ¡sitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.-..... Anexar copia simple

del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página

https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adiudicación;

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin

la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se

fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del Procedimiento
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alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores
públicos registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por

los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las sig uientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

t0119 009-1.02 Sobreacarreos de los materiales producto de las excavaciones de los
cortes, adicionales debajo de la subrasante, ampliación y/o abatimiento de taludes,
(...) D).- Para cualquier distancia, de materiales de préstamo de banco para la

construcción de capa subrasante y para completar la construcción del cuerpo del
terraplén, medido compacto:1) para el primer kilometro

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal
carga, lo que es ¡ncorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en
libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.Ol.O1

t1/te
el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, del
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con carpeta de concreto asfáltico del
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S€crolarla do Obra¡ Públ¡cas
y Ordenlmlento Torrltorlal

DTRECCIÓÍ{ GENERAL DE AD}IIilISTRACIÓil
DE PR(X}RAÍVIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públlcas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
to. EO-SOPTOT- Il 25 -2019

Convocatoria I{o. OO8/2O19
Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-1.02, que nos refiere al inciso 088-H.02.-
pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

2O19-1505-0002- Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "cal del
Cl Valle", ubicado en el mun¡cip¡o de Progreso de Obregon....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite especificar el banco de donde lo
obt¡ene para ver¡f¡car s¡ el material es de sim¡lar calidad y características al del banco sugerido.

Por los dos precios analizados ¡ncorreitamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económ¡cos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto l

análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y \
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y \
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a \
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo. no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos dlrectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O19, del Licitación Pública No. EO-SOPOf-N25-2O19, en

con carpeta de concreto asfáltico del

¡:- Itx7
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Munic¡p¡o de Francisco l. Madero,

:_: k:: ::x,".:
- Pachuc¿ de Soto, Hgo., c.P 42080,

- r I-) Tet.: 01(7ñ) 7't7 8ooo, ext.8'191
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectado de Hldalgo
Secret r¡a de Obree Públlcaa y Ordenám¡ento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
flo. EO-§OP1OT- N25-2l,15

Convocatorla flo. OO8/2O19
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

con lo

Maqu¡naria o equ¡po
Barredora lav-mor autopropulsada de 2.2 m ancho.
Cam¡oneta tipo Ford 35O 2OO8...
Compactador de rodillo liso inqersoll ...

Omite considerar el cargo por llantas en los consumos ya que la maquinaria que especifica utiliza llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, El cost
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de lE¡naquinaria
o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión: DN=pn/Vn /

t4/ls
emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO8/2019, del Proced¡m¡ento pp, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25-2O19, en

Rehab¡litación con carpeta de concreto asfáltico del del Km.2+967 al Km 6+200; ub¡cada en lala

Munic¡p¡o de Francisco l. Madero, Estado de

#g7 
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordenam¡ento Territor¡al

D¡RECC¡Óil GEf{ERAL OE ADMINISTRAC¡óil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Goblerno del E¡todo de Hldalgo
Secretarla de Obres Públicae y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo det Procedlmiento por Licitaclón Públlc¡
No. EO-SOPIOT- N25-2OIS

Convocetor¡e o.OO8/2Ot9
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de

su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas. tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores s¡guientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral i0.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determ¡nac¡ón, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

prec¡os unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento v¡gente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:

D¡ctamen para emitir el fallo de Ia convocator¡a No. OO8/2019, del Pr Licitación Pública No. EO-SOPOT-N25'20'19. en

f\/\x/
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con cafpeta de concreto Úadero, del Km.{967 al Km 6+2ü); ubicada en la
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DTRECCTóN GENERAL DE AD TI ISTRACTóN
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Ect¡do de Hldalgo
Socretsr¡á d6 Obrac Públlca: y Ordenam¡ento Terrhor¡ll

Fatlo del Procedlm¡onto por L¡c¡leclón Públlca
ilo.EGSOPiOT-1{25-2019

Convocatorla f{o. OO8/2O19
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuenc¡a de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas ind¡cadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desanolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; cond¡ciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superf¡cie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡miento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1,2 y 3 es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento \
El licitante:'1.- Grupo Comercial y Constructor GOCA, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establ\os
en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen e\l
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legá\
.propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero\

t6/19
emitir el fallo de la convocatoria No. oo8/2019, del Procedimiento&or Licirac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N25-2019, en

Rehabil¡tac¡ón con carpeta de concreto asfáltico del
Munic¡p¡o de Francisco l. Madero,



Socrotaría d6 obras Públ¡c.g
y Ordonamlgnto Terr¡torial

D¡RECCIÓN GEI{ERAI DE ADMTilISTRACIóN
DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Sécroter¡a de Obrae Públicaa y Ordenamlento Te¡rhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡trción Públlca
Ilo. EO-SOFOf - N 25 -2l)19

Convoc.tor¡a o.OO8/2Of9
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Grupo Comerc¡al y

Constructor GOCA, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $38'015,561.04 (Treinta y ocho millones quince milquinientos sesenta y un pesos 04/10O M.N.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Comercial y
Constructor GOCA, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$38'015,561.04 (Treinta y ocho millones quince mil quinientos sesenta y un pesos 04/100 M.N.) sin incluir el

ly.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto $38'015,561.04 (Treinta y ocho millones quince mil quinientos sesenta y un pesos 04/100 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de

Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080,

A\.J\x/
é*

' *tY;ril ^ "

\

pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681y tel. y fax. (01-771) 717-80-45. de tuseá-v¡
el horario de 8:30 a 16:30 horas. ())
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DIRECCIÓil GENERAL DE AD]III TSTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenemlonto Terr¡tor¡a!

Fallo de! Proced¡miento por Liclt¡ción Públlca
ilo.EO-SOFOT-t25-2ole

Convocatoria No. OO8/2Otg

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

Dlrector Genera! de Adminlgtración

de Programae de Obra

dela S.O.P.yO.T.

lE/

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO8/2O19, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N25-2O19, en
con carpeta de concreto asfált¡co
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DIRECCIÓI{ GEilERAt DE ADMIITISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del P¡ocedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- l{ 25 -2019

Gonvocatoria No, OO8/2O19

A'.,\=7
rnsg<
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Eveluó

Director de Prec¡os Un¡tarios

de 3a S.O,P. y O.T.

Evaluó

Subdirector de Precio¡ Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

t9/19

(

Arq. Jesús Javier Srianza Ramirez

lctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.008/2019, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N25-2019,


